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Articulo 1.* Lao lees'Cibligrrän en la:Península, le-
las Baleares y Canarias, á loa veinte ' días de su promul-
gación,' si en ella, no se dispusiese otra coas, se entien-
da hecha la promulgación el dia que termina la inaer-
sien de la ley en la Gaeda oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las l'aWno excusa de au
cumplimiento. 	 •

Art. 3.• Las /eyeajno tendrin oefecto retroactivo, al
au dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto élnatruce.16n de se de Enero de recae
Artículo 23. Las ' Corporaciones provinciales y ama-

elcipades abonarlo, en primer termino, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mín-
•um, así Qcupp lis, derechos de inierCidn de los anuncios
Setos periodieot 'ofiCiales,.étaidindo cie reintegrarse del,
mutante, si lo hubiere, delimporte total de los referW
dos gastos, de cuyo cargo une, con arreglo f lo dispuesto
ea la regla 8.* del-art. 8.*
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9EY:Ún mes. • , . . 3 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre. . . . 8'25 Trimestre. • .11 25
Sebo meeet..; i OS • 16 50 Seis meses. . ..."... 22 50
Sla año. . • • • 83 	 'Un ano. . . • • 45

Maii-apib multo, 40 Matamos A pasta.
: :.- f'f;17.1 1 ^i , ;(.1 "' 	 s
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¡D xgjeft044-4040g toi tac, excepto los dominios.

' IgICIT2VIIPORTÄNTE.—Intriediatanaente que los
•efioree Alcaldes y Seceetarios reciban este BOLITIN dia-
pondrán qué se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del nóiterti si-
iguieefe! 	
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CÓRDOBA 	 Peseta» PUIMA DI CÓRDOBA Pesetas
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PARTE OFICIALb tale

taxi; 	 K:ke 	 re e-zes

a 	 iCaarelitteid xitofititii
O'S.111. el RICY 1:Yon Alfonir; 'XII1 (que
bleiivarele), S. M. la REINA Dofia ViCe

hm!' Eugenio y SS. AA. RR.. ínci-
de. de Asturias 6 lisie:II", cuntin6an sin

Alinead en 11C iinportante salude.
De igual beneficie disfrutara las demás

personas de la Augusta Real Familia

,(eGacetas 25 Abril 1917.)
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PROVINCIA Dki:29CORDOBA

Circular núm. 1.642 ..2
Sección de Obraospúblietut. -

Automóviles
En la «Gaceta de .Medride nfirnerci 109

correspondiente al día 19 del actual, se
publica 1s orden de la. Dirección General
d e Obras Públicas siguiente:

Dispuesto,por Real orden de 13 di No-
viembre último que se invitara al Real
Automóvil Club de España para que for-.
mulera un prciyecb de Reglamento de
elrcalación,- por lae carreteras del Estado i

para( todo ciase de- vehículme con motor 1
mecánico para viejeroló Merbancias, con
6 sin remolque y de uso- Público 6 .Parti•
Colar , y cumplido dicho- encaiTo por di-
che Soc iedad:ere-10 del aiothilit 	 7r •

Esta Direcciód . Genera/ eje ha zerelivido
disponer que erertumplimiento dein dis-
puesto en la Real ofjen citeda, publicada i

en la (Gaceta) de 15 de . Noviembre,. eg
inerte dicho pedyeçtd de Reghonento en. !
In ( G aceta de M4dr. id e y en Ye.

nes Oficiales, de las . pr6vinc1as, abrigas
dose información pública sobré-el...mismo
ä cuyo fin en tache Jala Gobiernos 'avine
se recibirán espantan peticiones referente
ä observaciones 6 modificaciones al mismo
en ellos se presenten, debiendo procura
lo sean en pliegos al tatuan° de 22 centí-
metros de ancho por 32e de alto, para . su
uniformidad y facil uni6n, durante todo
el mes próxitnn„cle. Mayo, los cuales, fo-
liados y cosidos en forma que puedan ser
fácilmente leído, con una cubierta en que

de y el objeto, seguidas de un Indice de
se exprese la provincia á que correspon-

las peticiones con su ligero extracto, el
¡dome y propuesta de k Jefatira de
Obras Públicas y el del Gobierno civil,
cosidos ä los anteriores documentos, sé
remitirán á este Çentro directivo del 15
al 20 de Junio próximo, ciebie,ndo en los
Gohiernos civiree en que rto se haya pre- CAPITULO II

Condiciones que han de reunir
los vehículos de tracción mecánica

)14 	 Automóviles

Art. 3.° Para que pueda autorizarse la
circulación de un automóvil, deber4 reo-

115 çondieiones siguientes:
a) Tpelps, sus órgenos estarán dispues-

tos de taliorma que su funcionamiento y
empleo no constituya una causa especial
de peligro y que, d• yolurdad del concluc-
tor,,no produzcan ruido, ä fin de evitar el
eepeno de ),as beatias de tiro 6 carga.

b) Los depósitos, tubos y piezas que
hayerede copterser materias expiosivas,
inflamables 6 corrosivas estarán coestruí
dar dé moda , que do ter.; gen escapes, c(:,n
objeto , de iretiedir aui efectaepelig oses,
teci to pare el teárssito corno para bs vías
públidase Tendrán, redecols, la, resistencia
adecuada á la presi61) . A que dleban pe-
ojo-lar,

433/Miammimaine.

c) Los órganoi &atizados á la direc-

ryidos de niinera conductoriiieda

'cien y manejo del vehico o estarán ;grti-

deberán tener ninguna pieza que estorbe

manejarlos sin''ilejar de vigilar IS vi ' . No

para ejercer la necesaria. Los
aparatos indicadores que el conductor
deba consultar estarán á la vista, y du-
rante la noche convenientemente aludí-

,

brados,
d) . Los aparatos de dirección serán ro-

bustos y permitirán girar al vehículo con
facilidad y seguridad.

e) Deberá estar provisto, por lo me-
nos, de dos sistemas de frenos, indepen-
dientes uno del -otro; cada uno de dichos

, frenos habrá de ser Ib suficientemente
enérgico para, por si sólo, detener la mar-
Cha del vehículo. Uno de dichos frenen
deberá accionar sobre lss ruedas motri-
ces rápidamente y en forma tai 4ue de-
tenga la rotación 'de éstas; !a acción de
este treno deberá efectuarse sobre las
ruedas 6 sobre tambores solidarios de
Estas.

1 
f) Loa automóviles destinados al tana -

.porte de mercancía, 6 materiales ó al ser•
vicio público de viajeros y que puedan
transportar más de seis pasejeroa á la vez,
deberán tener un mecanismo que pueda
impedir, aun en pendientes fuertes,, que
el vehículo pueda moverse hacia atrás en
el caso de que uno:de los frenos dejase
de funcionar.
y) LOB automóvi.es cuyo Peso exceda

de 250 kilogramos deberen tener un me-
canismo que perinita la marcha del ve-
hículo hacia atrás, ä .'untad del COA-
duetur.

h) Deben: ehallerse provisto de una
bociae de sooido grave en sus frentes, y
de los fe rolee. queeseeapecificen más ale-
12.nte • 	 I. dee ei.• •

a ..esteo '

n ema-leyes, órdenes y anuncios que ae manden publi-
car en los Boleitimos dedales se han de remitir al jefepolitico.zeipectivo, por cuyo conducto' se puarin 1editores de los mencionadol-Periedicoa.
(Ordene' de 2 . de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los se/torea Secretarios cuidado, bajo un mis satt. -cha responsabilidad, de conservar' los n6eseros de esteBourne coleccionada para su encusdetnaci6n, que delben ve:iiicarawal final de cada año. 	 '
—ADVERTENCIA.—Confornietorf la condicióndériglego que ha servido de base para la su-
basta; 'no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea A Instancia de parte sin que abonen losInteresados el Importe de au publicación 6. ga-ranticen el pago, 6 razón de 25 céntimos de pe-

. 1 •, 	 2
seta 	 linea parte de ella, u la venta de nú-
;Mor a, sueltos 6 40 céntimos de peseta.

sentado pTición,algteda, sustituir éstas en
el volumen á remitir por una certificaci6n
.del Gobierno civil que tal lo atestigüe, y
uniendo en todo caso el informe y pro-
puesta sobre el proyecto de la Jefatura de
Obras Públicas y Gobierno civil.

Lo que comunico ä V. S. para su co-
nocimiento y demás efectos, debiendo
procurar quede publicado el proyecto de
Reg:amento en el BOLRTIN Ordcds.i, de esa
provincia dentro del mes actual. Dios
guarde á V S: muchos a e oia. Madrid 11
de Abril de 1917.--EI Direeter general,
J. 	 Zorita 	
Sefior Goberneder

de 	

PROYECTC.DE REGLAMEETO
para la circulizeión de v . hiCulo,s de

tracción meCrinica, para viajeros
mercancías, con 6 sin remolque 'y de
uso público,, por las correterass ca-
minospúblicos,redactado por elReal

j•vj; de h orevinCia

- 	 ,Automóvil Club de España, en cum-
, ,...jilimiento de la Real orden de 13 de

Noviembre de 1916 ,3 ,	 * !te eme'
d --

Maglamentd para la circula-,
«dila de automóviles

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1..e. La circulación de toda
ciase de vehfCulos, cualquiera que sea su
tracción, por las carreteras del Estado,

3proixincialee, caminos vecinales, travesías
de poblaciones, aun cuando éateradmen
sido construidas 6 se conserven por l'os
Mu icipios y que hayan de entrar el loe

. patios de laa Estaciones, se ajustarán á los
preceptos de este Reglamento.

Art. 2.0 Los vehículos de tracción me-
c nica de doa 6 tres ruedas sed!, consi-
derados' corno .motoeiclos, y cono auto-
móviles 1 s de cuatro ruedas.

•
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Antonio Mata Jiméri,z
A berte Me:tino Beitoonte
Fterzacisco Ortiz Marquitz
Joequin Panadero a'n!c.aide
Isidure Vaigón Soto

	

loan Seavedra Calzada 	 ea

, 	 Capacidades

Fr -ncisco Albernoz Mera,e1
Fraecieco Cruz Rat,, ire-ena
Lote Carmona Rodriguez
Nicoles Hida l go Dieguez
Agustín Jiménez Castellano

• Enrique Naranjo Ruz
a José Ortiz Siinchez
• José Pedraza Gelvez

e Ricerdo Repise Meraver

• Francisde Rerni-ez MufIL:z
• Toms Rabio Espejo
• Miguel Salas Reina -";ffletee:".*e2Y '

• Edn rdo; Selea Reina
• Car os Vacas Guzmán

:
Supernurnerarios.—C..h•zal del -mula

D.

a

D. Faustino Martinez Pérez
. eeitiee 	 a. torees .° Di,z Yost-
'1510' 	 'R'Sfaeittaque Martine-z

76.4 G .Gzmen Sánchez
'

Capacnieries 1 V.;

Nam .. ro de fabricación de éste. 	 A -11
-Número de cilindros de qu- consta.

Potencia del mismo, expreaada en HP
Ciase de transmieión.

. Número de velocidades.
Número de frenos y sus condicienee.
Distancia citase ejes.te:
Anchn de ‚ja.
Longitud; total del coche.
Espacio disponible para ia

non las dos dimensiones siguientes:
.7...-

Leiigittui desde el salpicadero h
änal risentiasliidor

Ancho deletate último.
Capscidati del depósito de combusti-

15 . e, expresada en litros.
Dimensiones de las; cubierta, 6 nencoi.

ticos znieriores, en mm.
Idemald. posteriores, en mea.
Ciaee de ruedas.
Forma do carruaje.
Número total de asientos.
Peso total en orden de marcha.
Aparatos de aviso.
Nombres, apettidetz y teäaa del-dorad=

cilio del propietario.

I t .,' 	 en s. 

Impuesto municipal

de Carruajes ue Lujo
DE -.4e0 RDOB

EDICTO.— Núm. 1.692
Don José To edano Coronado, Agente

ejecutivo dei impuesto e a Carruajes ce
lujo ne reta capital.
Hago saber: que decretado et primer

grado de apremio en ei expediente de
ocriltación que se sigue contra los deudo-
res' alguien: ell:

Peaetia

Don Rafael M. Pérez de Castro,
por una tartana y una caba•
hería, cuota. 	  165

Don Antonio Gómez GodinO, as
faetón 	  120

DUO Raf•el Zig LLIVES, eutomóvil 6
asientos 	

Dop Rafael Santiago 	
ea:+,‘

o Gaircha
che donia - • 

Don Agustín Martín, coche doma 120
Sres. Peona. y Pulido, auto. 4

asientos. 	  .176140
D 	 Rafael Vilién Mohedano,

1111.0 2 gsirntua 	  148'20
Pueden satisfacer sus descubiertos en

Lemas oficinas Bt anlio Laportillie 6, en el
término de cinco di,, de conformidad

. con el erticteo 52 de la Instrucción de
are', ¡os vigente, rn la inteligencia que
de no electuario incurriren en el segundo
grado <le apremio.

; 	Córdoba 25 Abril. 1917. —J osé Tole-
dann.

e

Audiencia proYincial de Córdoba
Núm. 1.683

Lista de /os Jurados dei partido judi-

dial de Rute, que han de comparecer ante
mita Audiencia el día 15 de Juni

1'•
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tO , 	 135 geneta i es que ee dicten por,..

Dirección General de Obran P6 liens
¡as especiales que puedan r-gir trae sito
riamente, en consideración al estedo ex
cepcional de a'guna de 33 vías públicas

obras de arte.
Art. 5. 0 La nota descri3tiva á que se

hace referencia en el artículo precedente,
deberá feciliter ka caos siguientes:
4) Para tos antotrióvilee:
Nombre del con-tructor.
Clase del motor.

Motociclos
Pare que pueda autoiizerse la circula-

etó-• de un motocic o deber ä reunir éete

ce,r1.dicionee exigina por loa aparte-

de i l a), b) y c) que preceder, y ad,rxaXa

eignienten
i) Deb era ha :arte provisto, por loa

menos, de un freno que accione sobre la

rueda 6 ruedas motrices cnn tal energía
que. detenge 6 atenúe la acción del wo

tor.
j) Aeimismo deber a helarse u• avisto

de orla cocina de sonido grave y de un
farol que, durante la rioche, adema de

eenaieraleppresencie, deber alumbres- la
placa delante.* de ceeirfcule.

Reconocimiento y e:letrica-a

Art. 40 Nitigün vehícu l o de tracción
mecánica podrá ser puesto en circe:0,1c 6n,a+
bajo ningún pretexto, sin que previa•
mente 't'ye sido reconeddia, autorizado

au ci aculación y sin estar provisto de sus
correspondientes planee de matriculas. ,13L

Para obtener el reconocimiento de una •

au•omóvil ó motociclo, su"propietrario di
rigirá al Gobernadór civil de la provine
cia en que tenga su reeiclencie una inaenar

tanda acompenada de la nota de•criptieten
va de vehículo correspond stme, pía:yerre.
gin el modelo que se detalle mas ade-
lante.

Si el vehículo fuese de fabricación ex.
tranjera deberá acompañar, además, una
certificación del adeudo.correspondiente,
expedida por l a Aduana inapnrtadort, del
coche antoennvil cera inscripción se *e•

licite, y (arte inetificiive te perCepción de
loe derechos del Tesoro, Teniendo en
cuenta que existen carruajes de marca.
española cuyas piezas, en su totalidad 6
en parte, son extranjeras, para su mon-
teje,en España 6 para la construcción de
autornóvilea completos, cuando se solicite
el reconocimiento y matricula de estro

coches, en lugar de acompañar la certifi-
caci6n que se menciona en el pirrefo an-
terior, se acompartarit una declaración ju-
rada expedida por la Casa conatructore
saaciunal y que haya montado el coche,

• en la que se ht•g; constar aqueila círcuna-

tancie. Tanto la certificación, en su caso,
como la declaración jurada, se preeenta-
Tan acompañadas de un dup (cado, que se
unirá, al expediente des p oés rie,coemjado,
devo viéndose el original debidamente
anotado y seaado, pare que en ningún
caso pueda volver á oti izerse.

El G bernador civil comiaionará al In-
geniero, nombrado al efecto , para que
examine la referida instancia, calmare:ea

be los dati s surniniatrados y sometan si
vehículo a las prueba. ensayos que con
eiere precisos, con objeto de cerciorerae

de Si refiee 6 no las condiciones s-xprears-
das ee el artícu lo 3.0

Et Ingeniero encargado de llevar •• cabo
la comprobación y pruebas, una vez efec-
tuadas éstas, extencerá un anuo, que rin•

emitirá ä la Jefatura -- l e Obrara Públicas, por
al ésta tuviera »gana observación espe-
cia que hacer. Si ei resultado lacee ea •
tiefactorio s y la Jefatura en cuestión no
pone obsteculo ä a Circulación cm( y bi-

ci:11o, el Gobernador civil expedirá al inte-
resado an certificado del recoreecimiento,
cayo c rtificado servirá de permiso de
circulaci an, quedando ésta de hecho au-
torizada en España por todas las vías

mencionadas en el arden' • 1.°, sujet e ndo-

se á las prescripcionee dc este Reg l an:en-

mo, las doce, pata formar parte del
Liberen que ha de conoce- de :a causa
segeicla ee dicho Juzgsdo, por et delito

expendicien de bileetes ineoe, contra
Leoeardo Aroca Linares y otros.

Cabezas de fan ilie

D. !u-n Pedrazi Baena
• Manuei García Rabesce
• Juan C Priego Rointn
• Andrés Cohos García
• Medano Campos Henares
3 IZA'ael Carpio etnien
• Beanabé Reyes Nevejaa
• Francisco A. Sarmiento Troj iho

• Antonio Péraz Carvajal
a José Jimenez Metal«

▪ Diego Pér .-z Csbalero
• C,s g rc-o R.,idAn Diez

:F,drierdo Caballero Coboa:-meemleamzete

S!,

¡a,

Capacidades

D. Geatiofredo Pieeda Morales
Icen de Dios Jiménez Périti....
Juin de Dios Pérez Caballero
Adolfo Vil én Luque
Sebastián l'edita' Cruz
Antonio Guerrero Moreno

a Vicente Roldán Mulloz
a Miguel Gutiérreieneake
• Mariano Gatiérrs.z.Lacaksi _
• Tetan Lama

.
	 Navarro'

b;-Francisco Rarnirez Moren& r;

• Miguel Torres. Pacheco
,e Manuel Cruz Vi cha
• Frsncjeco Hurtado Velarco
Ski Francisco Remire z Pedroza
a-Joan Velasco Plasencia

Sopefitori3erarios.-LCabezaa de familia

D. Faustino 	 Pérnz.
• Lorenzo Díaz Yuste-

R4ae! Luque Maftinez
a José Gozaran Sanchez

Capanidades

D. José Moreno Vargas
a Rafael Moya S1nchez
Córdoba 24 de Abril de 1 917. —Ei

Secretario, José Navarro — 13.°: gi
Presidente, Tcllo,

Núj.-17.684
Lista de los Juradas del partido judi-

ciai de Montilla, que han de comparecer
ante ente Atidiencia el dia 14 T'urdo
próximo, á las doce, pura formar parte
del Tribunal que ne de. conocer de la
cauta seguida en dicho Iezgedo, por el
delito de homicidio, contra Juan Antonio
Gallardo Cabello.

Cabe\Zati de f

D. Lorenzo Agunar Carmona
a Antonio B..ena

I 	

Panferracia
. osé Cuesta Sancneza

• Rafael Córdoba Espejo.,
• Miguel Córdoba Capdevilla
a Juan Cruz Gonztiez
a Antonio Dotuinguez Aguilar
• Fe i ite Flores Espejo
• Rodrigo GarcíaNavarro
• Agustín Garrido Agonar
• Francisco .Jiménez Costeilan,)
a Francisco Espejo Luque
a Antonio .Luque Navarro
• Maaue. López G.c.-fa

D. Joné Moreno Vargtal 	 'ea erro e

'eetari g>493lla Y a rre, —V . ° B.°:

k Rafael Mnyz,SinOhrz 
n ,ç6rdcsba . 21 df . Abril de Ibi.—E• Se*

•dentettello.

Núm.
;

Lista de los Jurados del partido judi-
cial de ésta Capital, que han deCrompa-
eec-r ente esta Audiencia los dfaí7, 8, 9
21 22. 23, 24 de Mayo y 1, 4, 6 .3, 8 .de
bo jo pr6ximos,- 11-es doce, para furiatr

paate del Tribeapploape ha de conocer da
las cansas seguidas en dicho juzgado, por
los delito', de incendie, robe, abusos des-
tv'tçeatoa, homicidio, robo, homicidio, ro.-
be, exesinato, homicidio violación y fal-
sedad, contra Antonio García Rodriguez,
losé Fernin a ez Ca l cier .'n y otros, Jeté
()lona de los Santos, Juan Castor Santos,
Antonio Diez Exp sine Rafael Jerez Ca-
Maigo, Fraeciepp Gnnatirsz Rorlriguez,

Antnniu Caballa! o Smirrann, Antonio

Castro. ACosta, José Nieto Martine: y
Herminio Alvarez Miaja, respectivamente.

Cabezas de familia
Don Francisco Bellido Gómez

a Juan GÓtetez Rueda
a Idee' Garda Ronda
• loaquin Carmona Lóque
• Manuel Fernández Cordón
a Manuel Carnunaa Ruiz
a José Monserriat Sierra
• Refael García Ruiz
• Bartolomé Aljama Pérez
• Miguel Ruiz Domínguez
a Rafael Miguez Ruiz
a Antonio Friego García
• Baldomero López Martinez
a Fernando Stsirez Urbina
e Carlos Ortiz Gonzi,ez
3 &fiando Vanconi Vasconi
• Candido Cardeftesa Rivas

a Manuel C rmona Luque
a Rafael Montión Madero
e Juan Romero Ceriche

Capacidades

D. Bonifacio Viilarejo Laca
a Francisco Vargas Mechuc
• Jnat5 Furriei Cebal;os

a Juan M. Reine Ramirez
• Zacerras Mt. a López
• Fel piGarrido Gutiérrez
* beta 13. Cabete García
• Francisco Montee Arjona

José Aragón Arjona
a Lorenzo Hurtado G;4Ciii

A
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barcas de esta villa, la suma de 50 pese-
tas como ayuda 1 los gatunos que ejecute

• . 	 Jeten la orilla opuesta de dicho rfo para que
aquellas puedan funcionar á maroma.

Sesión extraordinaria del día 25
Presidencia del aeñor, Alcalde don Ma-

nuel Ramos Medrino.
Se procedió š la ce i tinair Ción y _Alti

mechan de la clasificación y declaración
desoldados del actual reemplazo.

Sesión aittraordineria del día 25
daresidencia del señor Alcalde don Ma.

nuel %aloe' Medrano.
En este cabildo se continuaron y ulti-

maron las operacionesde revisión de ex
clusiones y excepciones de mozos proce-
dentes de los reemp i azos anteriores al ac-
tual.

•

edia
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judi•
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a 8, 9
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arenar
:er de
3, por
s dea-

ro•
fal-

Ignez,
Joté

antes,
z Ca.
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itoeio
roo y
aente.
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•

j ri quin Pgai.'z Cantilena
• Miguel López Moiti) '311 Oloria:1
, Ricardo A 'faro Maury
, Angel Toscano Gonzalea
a Antenio Ortiz Gonz“ez
a Francisco Cuenta Martinez
, joequin Ruiz Martin
• J.,sé Dormido López
• loen ...José Saicedo Montero
• Rafael Rojano Tamajan
• Rafel Martin Merlo 	 .
a Cristóbal &ocia Genztlez
a Rafael Rodriguez Redondo
nopeinurnerarios.--Cabezas de

D. 'Faustino Martínez Pérez 	 •

Lesenzo Diez Yoste
• Rafael Luque Martínez

José Guzmán Sanchez
Capacidades

Don José Moreno Vargas
• Rafael Moya Sánchez
Córdoba 24 de Ab r il de l917, -El Se.

=tafia), José Navarro. --V.° B .6: El Pre•
ti ente, Tedio

AYUNTAMIENTOS

POSADAS.—NÚT. 1.675
Extracto de ¡Ce acuerdos tornadoi por

rite Ayuntamiento durante el raes de
Marzo Gajoso, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
DreFe n i cio en el art. 109 de la ley Mu-
nicipal.

Sesión del di. 2 , eupletoria à a ordicia-
ris dei 28 de Pebre:O' anterior,
Presidencia del aefioe Alcalde acciden-

tal don Rafael Serrano Palacios

Leida y aprobada ..el acta de la ante-
rior, se acordó:

Maoifeeter quedar enterado de la con-
vocaturie para la elección de Diputedos
provinciales, publicada en el Boa/soga Ore,
CIAL extraord nario.del día 22 de Febre-
ro último.

Manifestar también quedar,. retenido
de una circular del . G. iern0 civi• des da--
provincia, poblicaria epel Boom); On-
dee del dla 24 de Febrero ûlimo. dispo•
aiendo que por lote 'ligaba!' se proceda
e la reconstitución de Las.. juntas munici-
paleadel Cene° de poblacióna

Aprobar la distribución é inversión de
fondos municipa es farmacia para ei co.
«¡s' ole mes de Marzo.

Aprobar también el extracto de los
acuerdo' del Ayuntamiento, «arpados en,
esaues de Febrero Último. •

Nembrar pitrit el reconociesiento de lea
estola del reemplazo actual y de revisión
de años anteriores, a los médicos titula.
res de • ata vilia don Simón Serrano Goz-
roan y don Juan Mateo Tuacano Torrero,

N ombrar asimismo ä josé.._Maitin Pérez
para tildar :os mozos de dichos reern.
plano -

Deaignar rara que declaren en los ex•
pedientea de excepción que ee.inetruyan
a i nstancia de mozos de loa mis nos reem-
plazos citados, a José Castellano Uceda,
Manuel Raiz Gcniealez, Eugenio Gomez 1
Urbano, Luis Torree Ortega, Manuel Ca-
na do R0311 y Manuel Alvarez Espinosa

Señalar el día 11 del actual para que
raiga luger el acto de reviaión de laa ex-
ol nsionea y excepciones otorgadas ä mo•
rol de !os reemplazos anterior« al ec-
tnae

Que la coca sión municipal de barcas
P roponga las tablao necesarias en les mär•

genes del afid GuedeSquivie pera que las
barcas del Municipio puedan funcimiar a
marona.

Autorizar al. señor Alcalde pera que
ordene tas obras necesarias para id repa•
racide del edificio deatinede a Prisión
preventiva del partido.

Sesión extraordinaria del tila 4
Preaddeecia del setter Alcalde acci-

dent. don Rafael Serrano Palacion.
Tuvo por objeto esta ecoión extraordi-

naria la ciasificaci6n de mozos del reem-
plazó actual,.1f..
Sesión del día 9. aapeetoria a la ordina-

ria dei 7.

Ma-

de la ante.

expediente
p •ra la renovación de la Juera pericia l de
este término, con aujeción á disrpoeicin
nes contenidas en el Reglamento de 30
de Septiemb.e de 1886.

Peoceder a, repertioniento de lae aguan
del arroyo de Guiada vaide, del común
de estos vecinos,- cierno se verificó entre
'os cinco interesados que la. han eniei•
t'el° Juan- Rarnol Martineze den Rafael
Salcedo Roque, Rafaele -Gorrez Ortega,
Ratzet Carmona Lare y Luis Serrano Cha-s-
!savia.

Aprobar las cuentas juktincetcles de in-
gresos y gastos de la Administración mu •
nicipel de coneurnde de cate villa, corres--
po- dientes al mea de Febrero altimo.

Denegar á Manuel Rodriguez Cuadra.
do el socorro que solicita para ayuda de
lactancia de au hija 	 rígida Rodrigueero.
Morir:, por consideretto con _recursos; su-
ficientes para eten e er ä la alimentación
de ésta.

Conceder Rafael Estrada Martín el
socorro useneual de 10.pesetaa para ayu-
dar á la lactancia de su hija Rafael* Es-

para l'a 	 de coiocarse sobre
Aprobar on proyecto de inacripción

ia sepuitura que en el Cementerio Cató-
lico de esta vil:a ocupa el cadaver d la
niña Soledad Serrano Guzailn.

Autorizar el sefior Alcalde para que
encargue die la datpieza de. has Caära Con-
sistoriales 1 una mujer que reune condi-
ciones para ello, pagandole como jornal
10 pesetas mensualed.

Sesión extomordinerii 'del día 11
Presidencia de/ señor Alcalde don Ma-

nuel Ramos Medrano.
En esta aesiónae le y ó a cabo la reví-

adiara de exclusiones y excepciones de mo-
zos procedentes de loe reemplazos ante-
riores al actual.
Sesión del die 16 , supletoria e la ordina-

ria del 14.
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

nuel Ramos Medran°.
Le da y epreleada el

rico se acordó:
Declarar desierta por falta de licitado-

res la segunda subasta para ' ei arriendo
de la parte de terreno que al Ayunta-
miento corresponde en la isleta l'amada
de :a Torre y autorizar al señor Alcalde
para que en el caso de que alguno lo so-
licite formalice el rtiendo por la mayor
cantidad que pueda obtener.

Que se paguen 1 José Jiménez Gonza.
le; Joaquín Fernandez Rodriguez, Fran-
cisco Carmona Ranairez, Baldomero Lata

Uceda y FranciscO Phee-O'Ca eio lai tan-
tidedes ciese maree le Ley de caza, como
r e compensa por la. presentación de ani-
males dañinos muertos en este término.

Ma nifeedar quedar enteraos() de un tele-
grama del Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación participendo haber lomera° no.
ta para cuendo el Gobierno cuente con
recursos que le permiten atender :as
desgracias, daños y perjuicios oc-siena-
dos por las inundacionea, y de coree te. * .1
legra:mar del señor Gobe.adador civil y sist
don Eugenio Barroso comunicando haber
uniera sus ru goa a los de cate pueblo pa-
ra e: fin exprecitoto.
Sesión del die '23, supletoria a la ordina-

ria del 21.
Presidencia del señor Alcalde don Mad'

nuei Ramos Medran°.
Leida y aprobada el acta de la ante.

rice, se acordó:.
Manifestrr quedsr enterado de una

circular del señor Gobernador civil de la
provincia inserte en el SOLEVN OFICIAL
del 20 de Marzo actual, fijando loa día,
eneque han de celebrarse ante lad.Comis
idee mixta de Reclutamiento los juicios

adezr

ievore.icaeiis del reemplazo actual y de losn 

..Qae se pague ä José Ponferrada Blanco
la cantidad que emarda la Ley de caza, co-
mo recompense .por la preeentadidd,de
on animal dañino muerto en ente tér-
mino.

Conceder al arrendatarias del servicio
de pasaje del rfa Gnada lqUivir por tall

AÑORA.-Núm. 1.664•

Extracto de loa acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mea de
Febrero, que forma el Secretario cine
suscrihe! en cumplimiento de lo orde-
nado en e! art. 109 de la vigente ley
Municipal.

Ordinaria del día 4
Preus ii zd .encia del seno; -Alcalde don Ma-

(co R

. Se aprobó el acta de la anterior y se
ecord6:.

Aprobar la distribución de fondea para
cate mes, quedando facultado el señor
Medi rle para librar cen arreglo 1 ella las
cantidades necesarias. sou

Admitir la dinosión presentada por el
médico titnetr don Mariano Fernandez
Gornez, nombrando para que desempeñe
dicho cargo interinamente 1 don Manuel
Ruiz Toril, hasta que el Ayuntamiento
pueda haces- .contrato 6 nombramiento de
otro faculte-troce

Nombrar maestro accideaiiiilde la Pri-
mera Escuela nacional de nifina
villa 1 don Félix Jurado Lopez, con et fin
de que dicha Escuela no esté clauidatadd
hasta ellaombramiento del interino, abo-
nando Iquei . 2'50 pesetas diarias como
paga de eras servicios.

Ordinaria del di. 11.
Presidencia del señor Alcalde don Ma-

teo Ruiz Garcfa
Leida y aprobada el acta d e le ante-

rior, se' procedió ä verificar el sorteo ne.
desudo -pare la desigelcidn de los vocales-
asociados de la Juets «municipal, resul-
tan-de électosine vecinos que ee mencio-
nan en el edicce pub l icado en el Boreents
Orreue de la provincia correspóndiente
al día 16 de Cite mes.

Se: scordd eernbar el informe de la co-
mielan« 'efe Hacienda del Ayuntamierited
referente a tia ceetitals municipales del
año anterior de I 916. dejandolais fijada.
en la forma siguiente:

Cargo, 80.882'45 pesetada
Data, 36 132 51 peseta.
Exietancia para el año acta:181,44.749'94

peselés
Que! se 'coloquen en el recinto de la

ermita de Nu estra Señora de la Peña diez
bancns de piedra de granito una viz que
te practique el 'ensanche de icho recin-
to, faca tundo al señor Alcalde para que
adquiera dichoe bancos y a bone ort impor-
te, ad 'Como !Os peto. que origine el
traslado de la, pared al límite del barreno
adquirido.

Socorrer con 7 50 pesetas menina/ei
el-vecino José Miguel Rodriguez yocipri-
mir desde ese mea la que se concedió a
Animal° Caballero Benítez.

Qae se celebrara 1 ser posible la Fies-
ta del Arboi el segundo domingo de Mar-
zo próximo, concediendo al señor Al-/
calde un amplio voto de confianza .para
que ordene y diaeonga cuanto sea nece-
sario al efecto, debiendo procurar que se
adquieran los arbolitos necesarios de al-
gún vivero del Estado.

Especial del mismo día
Reunida la Corporación á la hora,

signada se procedió a la rectificaci6n y
cierre definitivo del alistamiento.

Especial del día 18
Bajo la presidencia del cenar Alcalde

se reunió la Corporación ft la hora que
señala la Ley, procediéndole á practicar
el sorteo de loa mozos compre ndidos ore
el alistamiento del año 'cirial.

Presidencia del señor Alcalde don
role. Ramos Medrano.

Leida y aprobada el acta
rior, se acordó:

Que se forme el oportuno

¡rada Toledano. edoe d

acta de la ante-

Sesión s'el i dí:1 30, supletoria' tia ordinal-
tia del 28.
Presidencia del señor Alcalde don Me-

miel Ramos Medrano.
Leida y aprobada el acta de la ante•

rior, se acordó:
Manifeatar,quedar enterado_de un te-

legrama del señor. Gobernedor civil de la
provincia perticipendo que en el Boerrter
Oreciee extraordinario del 29 del actual
se publica Decreto suspendiendo las ga•
re -tías constitucionales.

Asistir ä la fuucidn religiosa del Do-
mine de Ramos, previa invitación por el
señor Alcalde, tanto 4 tos señores Corlee-
jales como * las Autoridades y particu-
lares.

Autorizar la colocación de una lápida.
en el Cenaenterio-Catcalico de este pueblo
sobre la sepultura que ocupa el cadaver
de la niña Dolores Ramos Franco.

El presente extracto fué aprobado por
el Ayuntacniente en la sesión ordinaria
celebrada con fecha de ayer.

Pouidam 5 de Abril de 1917.—El Se-
cretario del Ayuntamiento, Antonio Ucee
da.—V.°B,°: El Alcalde, Manuel Ramas.

'
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Recaudación de Contribuciones
DE LA PROVINCIA' . DE CORDOBA

••n•••n•• •nn•,

Elección de Incidencias
EDICTO. -Núm. 1.682

D. A lona° Jurado y Muñoz
'
 Agente eje-

cutivo nombrado por Arrendataria
de Contribuciones para actuar en toda
la provincia en los procedimientos de
apremio por certificaciones.

• Hago saber: que por el senor Tesorero
de Hacienda de la provincia, 'por provi-
dencias fecha 23 del corriente mes, han
sido declarados inciertos -en el apremio
de primer grade los individuos que
continuación se expresan, como deuderea
por el concepto de Derechos reales:
Nombre de los deuderes.-Importe' del

débito por principal.

Ho pital de Beneficencia de Cabri,
109'37 pesetas.

Escuela Católica de Espejo, 50'48.,
Hospital de San Juan de Dios de 'An-

tequera, 13'86.
Conventnelf-jemüs de Castro äil

'Cb

Círculo 'alai Peña. de Córdoba, 431.
"-- Capellania de doña 'Juana Rojas, 249.
'Patronato de don Antonio Galvez,"1455.

El Seminario de San Pelagio, 2208,
Soapital de Jesús Nazareno de Villa-

nueva de Córdoba, '27'30.
Circulo Lucentino de Lucena, 27'23.
Centro Obrero Republicano de C6rdo-

ba. 1'95. e
Coalició* - 	 Cór-

- 	 la ,
doba; 1156

JUZGADOS

rixdpränos
En la imprenta-de este pan- -

dico hay Poderes para clases e.
4_3

sivai_3;11es de vida; Oargaremes

y Oar4as de pago para Ajan'

-344 ealteraeana • 10A 
tionieíde recib.oli'h'e

nato.
21fif Z, U S

Tet - ghe 	 Lepegli a

caso de ser habidos los pondrán ä dispo-
sición de este Juzgado, en la cincel de 1

este partido, con la g aeguriaacies conve-
niente; pues asf lo tengo scorrlado en la
causa que por tal motivo se . sigee en este
dicho Juzgedo y Secretaria del que re-
frende.
Dado en Mcintorná diecinueve de AbriP

de mii nuvecientoa diez y. siete.-Edrear-
do Delgado, -Ei Sacreeario, Juan Fer-
T'ancle.?

1
HINOJOSA. DEL DUQUE

Númso1.644
Don Manuel Mancebo Garrote, juez de

instrucción de este partido.
En este Juzgado , e ha seguido sumario

por el delito de estafa contra Eleuterio
Eugenio Martín Barco, natural de Villa-
nueva de la Serena y vecino de Pueblo.
nuevo del Terrible, hijo de Juan y de Ro-
sa, de treinta y tres años, casado, mine-
ro; en cuyo samario se dictó sentencia
por la Audiencia de Córdoba cori4 fecha
Veinte y • siete de Febrero último, decla-
rado firme en seis de Marzo siguiente,
cuYa 'parte dispositiva es como sigue:

Fallamos:que debemos condenar y con
d'enemas är procesado Eleuterio Eugenio
Martín Barco como autor de un delito de
'estafa porque viene'acnsado en la pre-
ienre campa, ä la pena aceptada de dos
mese Y un die de arresto mayor, con la
'accesoria de'snapensión de todo cargo y
del derecho de sufragio, Miente la con-
dena; d "ice abone en concepto de' in-
detnnización 1 la Cdinpailia de los ri;
irocartileit de Madrid 1 Zaragoza y X Mi::
cante, la cantidadode una peseta veinte
y cinco céntiname'y en el pago de la. coi::
tia procesales; siéndole de abono todo el
tiempo que ha estado en prisión . ' preved=
sional y dejando con ello extinguidala
pena impuesta, se /e releva de in com-
plimiento;poniéndole inmeaiatamente en
libertad, librándose para- ello el oportu-
no mandamiento al director de la cárcel
de esta capital, que lo pondrá inmediata-
enente'in libertad si no estuviere • Pieso 6
detenido por otra causa 6 motivo, y'por
sal fundamentos aprobarnos el auto que
consulta ei Juez de instrucción declaran-
do la insolvencia dellgoceaado.: 	 a t • • 	 1:

Y mediante á ig5trarse el actual para-
dero del penado Elenterio Eugenio Mar.-, . 	 a ae.- ...., > 2 •

En Barco, Para que siria de notificación
en forma, se expide el presente edicto,
que se insertará en el Bourrna °relee de
ele provincia. : e le PJ Y. 	 e

Dado en Hinojosa del Dique ä diez y
ocho de Abril de mil novecientos diez y
siete.-Manuel Mancebo.-El Secretario.

MONTORO.- Núm. 1.670
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
. Instrucción de esta ciudad y BO par-

' tido. 	 e, "1

Por el presente, que se insertará en la
Gaceta de Madricg y &arman OFICIAL

de . esta provincia, ruego y encargo 1
todas las autoridades, tanto civiles como
militares y demäs individuos de la poli-.
eta judicial de le inación, se proceda 6 la
busca de la tt ,cabalierlas que al final se
reseñarán, de ' la propiedad de don Al.
tonio de la Bastida y Fernandez, que el
día diez y siete del actual desaparecieron
de la finca nombrada aLa Lagunas, sie-
rra de este término, donde se encontra-
ban pastando, y por lo tanto se suponen
sustraidas; procediendo también ä la bus- E

esa', captura de los autores del hecho, y

• ••••

Señas de las caballerías;
Vn caballo de cinco años, culazo

t caro, con menos de la marca, crin hl,
y sin hierro ni seña particular alguna.

Una potra de dos en a, alazana peco
ra, con un dedo poco más 6 menos sobre
la marca, con pelos blancos en la crin y
la cola, lucera y los cascos algo blancos,

CASTRO DEL RIO.-Núma14689
Don Mariano a Torres Rolan, Juez di

primera instancia de este partido..
Por la presente, hago saber: que ante

el Secretario que refrenda, se instruye
expediente f instancia de Antonio Lee
que Torrotenral, de esta vecindad, pan
justificar su dominio sobre una suerte de
plantonar con ochenta y nueve olivos en
una fanega y tres celemines de tierra, lita
en el partido de Juan Martín, de este ter-
mino, el cual aparece inscrito en el Re.
gistro de la propiedad de este Partidoi
nombre de Antonio Pulido y Llorente,

'Por •pirnVidencia de hoy, dictadain di.
cho expediente, se ha mandado•'Convo.
car por medio de edictos, que se fijarän
en los !atarea de costumbre de esta vine
y se publicarán por tres veces consecoti-
vas en el BOLETIN OFICIAL de la provincia;
á las peraonaaignoradas a quienes perds
perjudicarlxinscripción solicitada, par;

:que dentro del término de ciento oclr n.

te días, ä contar dende la fecha de diche
providencia, diiMparezcan á alegar lo que

sta derecho convenga, en cumplimiento
de lo cual se expide este primer edicto.

Dado ea Cidro del Río ä diez y nutre
de Abril de mil novecientos diez y siete,

-Mariano Torres.-EI Secretario, Vi.
cente Nufio.

7.9z

Don Mariano Torres Roldina-Juez de
primera instancia de este partido.
Por el presente, hago saber: que ante

el Secretario que refrenda, se instruye
expedhenteá instancia de Antonio La-
que Torronteras, de esta vecindad, para
justificar au dominio sobre una surte de
plantonar con ochenta y nueve olivos en
una fanega y tres celemines de tierra, sito
en el partido de Juan Martín, de este Me
rainti, • el cual aparece inscrito en el R e .
giatro de la propiedad' de este . partido á
nombre de Antonio Pulido yaLlorente.

Por providencia de : hoy, dictada en di-
cho expediente, se ha mandado citar por
medio de edictos, que se fijaran en los
lugares de costumbre de esta villa y se
publicará otro en 14 BoLEITIN OFICIAL de
la provincia, al Antonio Pulido y Lloren-
teó screherederosi cuyos domicilios se
desconocen, para que dentro del término
de ciento ochenta días, a contar desde le
fecha de esta providencia, comparezcan
1 alegarlo que t au derecho convenga:

Dado en Castro del Río diez y nueve
de Abrikcie mil novecientos diez y siete.
-Mariano Torrer.-El Secretario, Vi.
cente Nuflo.

•

4
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Ordinaria delemiteno.dla
Presidencia del se3or Alcalde dan

teo Ruiz García.
' Leida y aprobada 'el acta de la ante-
rior, se acOrd6;

Fijar en7 1. 1 90 Pciseies el jornal regela-
dor de un bracero en esta localidad.

,Nombrar á don José Fernandez Luna, •

apoderado del Ayuntamiento en Córdo-
ba, para que recoja de la Secretaria de la
Comieidn mixta de Reclutamiento ioì do-
comentos obrantes en los expedien

,
teo de

xcepcionrea concedida' 1 los mozos de
íos antoriorea que pueden servir de
comprobantes en loa nuevos expediente.
que dichos mozos deben instruir en el
iño actual,

•

' Nombrar irl»edlido dos Manid
kanosalbag Malicaialbas médiccilitular
termo en le ivairdn'te producida por la di-
Misión de don 3ttarience téanstädee.

r
Ordinaria del die 2n • -,,,,

Preeideacia del señor Alcalde don Ma..
to.Ruir,arci. 	 ,>.: . 	 •
,J4.y .aprobada el aete. de la ante-

!km', se eg9r.4.ea 	 uitie4t;
Aprobar el conte i peJebrado Por el

señor Alcalde cqn Jupea,$anchez Benitez
Para la adquisición diatleg-.4e, de pie-
dra que se han de colocar ela ermita
de Nuestra• eriorti ' de le Pena.- .

Nombrar al eargento don Isidóro Sala,
,a •

manca Bujalance para que practique la
talla de los mozos del actual reemplazo y
revisiones, gratificándole con 10 pesetas
y ordenar los mddicoa titulares que
Çamaperezcan al acto de la clasificación y
deciareelnade soldados y revisión de ex;
cepclones para practicar ha resouucin
miento. que sean necesarios. 	 .,

Dada cuenta por el aefior Alcalde de.
que las gestiones que ha realizado para
adquirir árboles de los viveros del Esta-
do noebabian dado todavía resultado
guno, por cuya razón no sería posible ce;
lebrar la Fiesta del Arbol etml día de-
signado; la Corporación ex or ä la pre-
sifilecia.á que, continúe gestionando la

, 	 • 	 _
adquisiCión de aquellos, Reí como .para
que solicite la autorización necesaria pa-
ra plantarlos 1 los lados de la carretera
de Pezoblanco al Viso.

Melase ä 3 de Abril de 1917. -Andrés
E. Montero. 	 .

El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria,
de aye5.1

Adisreili' 9 de Abril ifé. 1917 -.-Andrés
E. Montero.-V.° B.?: El Alcalde, Mateo
Ruiz.

• • 	 11

Idem de'Adamoz, 7514.
Idem de Belalcázara 223'37.
Idem de Apilar, 1742.
Idem de Rute, 44'21.
Idem de Iznájar, 1637.

` t'Y en' ;Cumplimientee'de lo dispuesto en

Lo que se hace público por este medio
el artículo 52 de la Inetrucción de 26 de

áloe efectos del- plazo de posesión de la e 
Abril de 1900, lo hago público por me-

i dio del presente edicto, para coriocimien-
interesada de referencia.

Córdobe 23 de Abril de 1917.-El Je- to de los contribuyentes interesados, á

	

fe de la Sección Vicente Narbona. 	
i los que advierto & derecho que tienen de

a 	 t
, Solvrntar sos daintabiertos dentro del phi-

•	ANUNCIO.-Núm. 1.681 	 • 	 ! e° de cinco días ean el 5 por 100 de re-
Daña Maria del Amparo Ruiz Marti- cargo, ingresando en el Tesoro el impar-i

nez, ha sido' nombrada maestrai interiná . te del débito por priocipal, y en la Agen-
de la segunde Escuela nacional de niñas , cia Ejecutiva el dei 5 per 100 de apta-

de gute,
; nio, después de exhibir la carta de pago,

whe,a lat.
Laque se nace público por este medio j del ingreso en 'el Tesoro, en la inteligen-

á iiis' efectos del plazo cié posesión' de la 1 cia que de no efectriardn')asf; se decretará
ire-saidai'di refereneia.

C6rdobee23 . de Abril de 1917-El jefes . Córdoba a' 24 de Abril de 1917.-Al-

ANUNCIO.-Núm. 1.680

Idem de aena,B 	 6785

Dotia María Calderas
Doña María, Angeles

no, 1'25.
Don Josekodriguez

1'25.
Don Casto Cabello'Perez, 7'87.
Don Antonio Gotierrez, 2'41f

i 'Don José de Coca Castro, 82«85.
"''Dolie Maria Barriento Aneen, 2'32.

Don Antonio Espartero Rojano, 4'10.
Don Eusebie L. Ortega, 373.
Ayuntamiento de Defta Menda, 816.
Idem de Fuente Obejuna, 623'73.
Idem de Almedinilia, 80.'ea

;Ideen de Fernán Nuñez, 28'07.
• • Idem de El Viso, 365'21.

Idem de Almoda yar del Río, 14990.
Idem de Belnoez, 650'53.
Idem de Santa Eaferretir 316'43.
Idem de Montalbán, 54'53.
Idem de Santaella, 155'66,
Idem de San Sebastián, 31'39
Idern de Laque, 2278.

de Córdoba, 1'25
y Manuel Urbe-

y A
•
ntonia Moya,

,

lo

DE CORl ,OBA 	 •

Doña Natalia García Fernendez, ha sido>
nombrada maestra interina de la primera I
escuela nacional de niñas de Friego.

Sacien- ammstrativa 	 Idem de Castro del l'Una 8114.

de Primera eumeagi

el piernioule segundo grado.

de la Secciót3,37.iieute Narbona. 	 1 fcgtegiuradgaa

Ministerio de Cultura 2024


